
































REPUBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

San José del Guaviare, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane por la siguiente razón: 

 

Corrija o aclare las pretensiones 5 y 6, pues no coincide lo pretendido con lo 

contenido en la factura. De igual manera, el hecho 5 en el que se fundan las 

anteriores pretensiones es confuso y contradictorio. 

 

Se reconoce al abogado CONRADO ARNULFO LIZARAZO PEREZ como apoderado judicial del 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

 

 

   Notifíquese  

 

 

 

 

EDWIN ANDRES PIÑEROS ANDRADE 

Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

San José del Guaviare, seis (6) de mayo del dos mil veintidós (2022)  

  

Conforme el artículo 20 del Código General del Proceso, los Juzgados Civiles del 

Circuito conocerán de los procesos contenciosos de mayor cuantía,  

 

Ahora, las reglas para determinar la cuantía en asuntos contenciosos como el presente, 

están determinadas en el postulado 26 de la citada codificación, según el cual:  

  

“La cuantía se determinará así:  
1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 
los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen 
con posterioridad a su presentación.”.  
  

Finalmente, el precepto 25 ibidem, estable las cuantías, así:   

  

“Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan 
el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv).  
  
Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 
equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin 
exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(150 smlmv).  
  
Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 
equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 
smlmv).”  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho observa que carece de competencia debido 

a que las pretensiones estimadas de la ejecución ascienden a $161.076.364, lo cual 

supera los 150 SMLMV y, por tanto, se trata de un proceso de mayor cuantía, competencia 

a los juzgados civiles del circuito. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:  

  

Primero: Rechazar de plano la presente demanda por falta de competencia (Art. 90 C. 

G. P.).  

 

Segundo: Remitir el presente asunto por competencia, a los Juzgados Promiscuo del 

Circuito reparto de esta ciudad.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

EDWIN ANDRES PIÑEROS ANDRADE 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 

 

San José del Guaviare, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

 

De acuerdo a la solicitud que antecede y por reunirse los requisitos del art. 

599 del C. G. P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención -proporcional legal- (5ª parte que 

exceda del salario mínimo) del ingreso mensual que perciba el demandado 

DAMIAN ADOLFO BASTIDAS BONILLA, identificado con cedula de ciudadanía No 

1.121.819.205, como empelado y/o contratista de la Clínica Vital que presta 

el servicio de radiología en el Hospital Departamental de Villavicencio. 

 

SEGUNDO: para el cumplimiento de la anterior medida se ordena librar oficio 

al Tesorero – Pagador de la entidad, a efectos de que se proceda a dar 

cumplimiento a la medida previa ordenada, consignando los dineros en la 

cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado (1) en el Banco Agrario de 

la ciudad. La anterior medida se limita a la suma de $12.000.000.oo. 

Ofíciese. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

EDWIN ANDRES PIÑEROS ANDRADE 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

San José del Guaviare, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

El señor FRANCISCO JAVIER CARDONA, actuando en causa propia, presenta demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía en contra del señor DAMIAN ADOLFO BASTIDAS 

BONILLA, la cual reúne los requisitos exigidos en los artículos 422 y s.s. del 

C.G., y 619 y 709 del C. Co, pues del título valor adjunto –LETRA-, se desprende 

una obligación clara, expresa y exigible de pagar determinada cantidad de dinero 

a favor del demandante, por lo cual el despacho: 

 

R E S U E L V E 

 

LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO en contra del señor DAMIAN ADOLFO BASTIDAS 

BONILLA por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $7.000.000 como valor total de la obligación por concepto del no pago de 

la letra de cambio. 

 

2. Por los intereses moratorios desde el día 24 de diciembre de 20221, hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida. 

 

Súrtase la notificación en la forma prevista en los artículos 291, 292 y 293 del 

C.G.P. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

 

 

Notifíquese,  

 

EDWIN ANDRES PIÑEROS ANDRADE 

Juez 
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